
de su cargo, pero declinaron res-
ponder. No estuvieron disponi-
bles para indicar si aún ven el
cumplimento de las obligacio-
nes bancarias en su evaluación. 

Los expertos coinciden que no
está normado como incompati-
bilidad tener morosidades con
las funciones de un cargo públi-
co, aunque afirman que es de-
seable estar al día. 

“En estricto rigor, el Estatuto
Administrativo no se refiere ni
norma la conducta estrictamen-
te privada de los funcionarios
públicos, ni los efectos que este
comportamiento pudiera tener
en su vida individual o familiar,
salvo cuando se trate de conduc-
tas que afecten
o trasciendan a
la vida social y
puedan com-
p r o m e t e r e l
prest igio del
servicio”, indi-
ca la exsubcon-
tralora Patricia
Arriagada. “En
estos temas de-
be verse cada
situación en su
virtud. Asimis-
mo, con el obje-
to de que no su-
ceda lo ante-
rior, es perfectamente válido
que los superiores jerárquicos
instruyan a sus subordinados en
estas materias, atendido que lo
ideal es que estos altos estánda-
res se cumplan”, agrega. 

“Siempre se espera del funcio-
nario público, y sobre todo de al-
ta jerarquía, que tenga una acti-
tud ejemplar. La morosidad o un

estado financiero delicado pue-
den afectar la percepción de la
población respecto de la serie-
dad, la probidad, la honestidad
de un funcionario público”, dice
Luis Bobadilla, del Departamen-
to de Derecho Público Usach. 

Exigencia moral

Desde la Dirección Nacional
del Servicio Civil confirman que
la condición de morosidad “no
es una falta punible”. Sin embar-
go, en los concursos de Alta Di-
rección Pública están mandata-
dos a requerir “información pa-
ra verificar antecedentes referi-
dos al cumplimiento de las
exigencias derivadas de la probi-
dad administrativa, inhabilida-
des e incompatibilidades y pre-
vención de conflictos de intere-

ses”.
“ N o t o d a

deuda o moro-
sidad se con-
vierte automá-
ticamente en
una falta disci-
plinaria”, afir-
ma José Pérez,
presidente de
la Agrupación
N a c i o n a l d e
E m p l e a d o s
F i s c a l e s
(ANEF): “Si un
f u n c i o n a r i o
público tiene

una deuda comercial o bancaria,
está atrasado en el pago del
CAE, ese es un asunto de su vida
privada, salvo que esa situación
afecte directamente el desempe-
ño de su función pública o la
imagen de la institución que re-
presenta, que sin duda puede te-
ner un carácter de connotación
grave”. 

Tras la salida de Javier Etche-
berry como director del Servicio
de Impuestos Internos (SII) por
no pagar todas sus contribucio-
nes en una propiedad en la co-
muna de Paine, ministros de Es-
tado también salieron a regulari-
zar sus propios atrasos en ese
impuesto tras una denuncia del
medio El Líbero.

“Quienes tenemos cargos pú-
blicos, tenemos la obligación de
ser ciudadanos ejemplares y
contribuyentes también ejem-
plares”, dijo el miércoles al res-
pecto el ministro de Hacienda,
Mario Marcel. 

Ayer, ante una consulta de “El
Mercurio”, profundizó: “Uno
tiene que cumplir con sus res-
ponsabilidades, especialmente
con el Estado, porque está al
mismo tiempo representando al
Estado. Uno no puede separar a
la persona de la autoridad; la
persona tiene que ser capaz de
cumplir con todas las obligacio-
nes que tiene con el Estado”.

“Dignidad” del cargo

El estatuto administrativo
—que rige a los funcionarios pú-
blicos, símil al Código del Traba-
jo en el sector privado— estable-
ce varias obligaciones para quie-
nes tienen cargos en el Estado,
que van más allá de cumplir con
sus labores o su jornada. Por
ejemplo, indica que los funcio-
narios públicos deben “observar
una vida social acorde con la
dignidad del cargo”. 

Hoy, la discusión está centra-
da en las contribuciones, pero
hace unos meses pasaba por si
las autoridades tenían morosi-
dad en el CAE, en momentos en
que la condonación de la deuda

que proponía el Presidente Ga-
briel Boric estaba en el centro del
debate. Por ejemplo, en julio del
2024, “El Mercurio” publicó
que al menos 65 autoridades y
funcionarios públicos tenían
una morosidad en el CAE (al ha-
cer una revisión aleatoria ayer,
se constató que varios habían sa-
lido de la lista de morosos). 

Se suma al reciente escándalo
destapado por la Contraloría
General de la República, sobre
25 mil funcionarios públicos que
viajaron al extranjero mientras
estaban con licencia médica.

Conducta intachable

“Yo creo que el ministro Mar-
cel está apelando a algo que se
había perdido, que es la impor-
tancia que tiene ser funcionario
público. Los funcionarios públi-
cos no solamente debemos cum-
plir la ley, sino que además esta-
mos obligados a respetar ciertos
márgenes éticos, a tener un com-
portamiento que haga que nues-
tras conductas sean intacha-
bles”, comenta Julio Pallavicini,
profesor de derecho público de
la U. de Chile y ex jefe jurídico de

la CGR.
Cuenta que, mientras estaba

en la Contraloría, parte de la eva-
luación de desempeño de los fun-
cionarios era el cumplimiento de
sus obligaciones bancarias y pe-
cuniarias. “En esa época, la idea
que estaba detrás de esa exigen-
cia era que los funcionarios de la
Contraloría tenían que ser mode-
los de virtud, que debían tener un
comportamiento ejemplar”, dice.

“El Mercurio” consultó a la
Contraloría sobre cuáles son las
obligaciones de los funcionarios
públicos, además de los deberes

La norma establece “observar una vida social acorde con la dignidad del cargo”

No solo pagar contribuciones: Revive la conducta
“intachable” que se exige a funcionarios públicos

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Hay debate sobre el nivel de exigencia, pero los expertos coinciden en que los funcionarios
públicos deben tener un actuar ejemplar para no mermar la confianza en el Estado. 

Desde la ANEF indican que una morosidad puede tener una “connotación grave”, dependiendo del cargo y la institu-
ción a la que representa el funcionario público. 
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O ‘‘Es válido que los
superiores jerárquicos
instruyan a sus
subordinados en estas
materias, atendido que lo
ideal es que estos altos
estándares se
cumplan”.
................................................................

PATRICIA ARRIAGADA,
EXSUBCONTRALORA
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S
i algo ha dejado en claro
la irrupción de
tecnologías como la

inteligencia artificial generativa
(GenAI), la automatización, los
sistemas ciberfísicos y la
robótica avanzada, es que, a una
velocidad increíble, se están
redefiniendo los perfiles
laborales y las competencias
que las industrias requieren
para seguir siendo competitivas
cuando del trabajo se trata. Así
lo hizo saber un informe
reciente del Banco Mundial y la
OIT, que detalló que, en
América Latina y el Caribe,
entre el 26% y el 38% de los
empleos podrían verse
expuestos a la GenAI. En Chile,
el 37% de los puestos de
trabajo —es decir, más de 3,2
millones— se verán
potencialmente impactados por
esta transformación y, de ese
total, un 13% podría mejorar su
productividad, un 3% corre
riesgo de automatización
completa y un 20% permanece
como una incógnita.

Frente a este escenario, la
clave está en anticiparse y
apuntar a las nuevas tendencias
que cada industria solicita. Con
miras hacia esa realidad, el
OTIC de la Cámara Chilena de la
Construcción (CChC) ha
intensificado su labor para servir
de puente articulador entre
empresas, trabajadores e
instituciones formativas. Solo
en 2024, y en conjunto con
Sence, el OTIC ejecutó 106.877
acciones de capacitación en
sectores tan diversos como

pesca (4.365). Es más: esta
última ha tenido una creciente
incorporación de automatización
en los procesos de captura y
procesamiento.

El equipo del OTIC CChC
identificó dos áreas de
competencias críticas para esta
nueva era. Por un lado, están las
habilidades técnicas vinculadas
a la digitalización de procesos:
programación, análisis de datos,
automatización, seguridad
informática y uso de
plataformas colaborativas. Por
otro, las llamadas power skills:
comunicación efectiva,
liderazgo adaptativo, gestión del
cambio y resolución de
problemas complejos en
entornos híbridos.

A nivel institucional, el OTIC
ha implementado instrumentos
como el programa Talento
PyME, las becas laborales y el
Fondo de Innovación para el
Desarrollo de Talento BIME
2025, que facilitan el acceso a
formación especializada en
tecnologías emergentes.

“Lo que vemos hoy no es
solo una transición tecnológica:
es una transformación cultural
que podría afectar al trabajo, el
aprendizaje y la productividad. Y
si queremos un desarrollo
sostenible e inclusivo, debemos
asegurarnos de que esta
transformación llegue a todos:
desde los grandes
conglomerados hasta las
pymes, y desde los centros
urbanos hasta los territorios
más apartados del país”,
enfatiza Garay.

están relacionados con
programación, análisis de datos,
robótica, mecatrónica,
ciberseguridad industrial y
operación de sistemas
automatizados. En cambio,
muchas habilidades operativas
tradicionales —como la
operación manual de maquinaria
o el mantenimiento sin
herramientas digitales— están
quedando obsoletas y deben
ser repensadas.

De todos modos, la
experiencia demuestra que la
reconversión laboral es posible.
Proyectos como la
automatización de trenes en El
Teniente, la implementación de
camiones autónomos en Minera
Centinela o la incorporación de
plataformas de control avanzado
por parte de proveedores como
Komatsu-Cummin son prueba de
ello, donde la formación
anticipada ha ayudado a que los
equipos puedan operar pese al
cambio.

Desde el OTIC CChC también
destacan el trabajo realizado en
sectores como la construcción,
donde más de 8.000 acciones
de capacitación se enfocaron en
tecnologías como Building
Information Modeling (BIM),
drones y trazabilidad digital.
Otros rubros con alta
participación formativa durante
2024 fueron comercio (19.310
acciones), servicios
empresariales e inmobiliarios
(14.185), industria
manufacturera no metálica
(10.544), transporte y
comunicaciones (8.198), y

en las competencias requeridas
por su rubro. Y ahí la capacitación
juega un rol central”, señala José
Esteban Garay, gerente general
del OTIC CChC.

CAPACITACIÓN SECTORIAL

Uno de los sectores donde
estos cambios se hacen más
evidentes es la minería. De
acuerdo con datos de OTIC
CChC, en los últimos tres años
se han gestionado más de 175
programas de formación
enfocados en tecnologías

digitales, automatización de
equipos y operación remota.
Cerca del 60% de ellos se ha
enfocado en trabajadores de
áreas operativas y de empresas
proveedoras, incluyendo
contratistas y pymes, lo que
podría generar un impacto
positivo a futuro, considerando
que, históricamente, estas
últimas han tenido menor
acceso a procesos de
innovación.

¿Dónde apuntar en el rubro?
La data muestra que los perfiles
más demandados en minería

minería, pesca, construcción,
servicios, manufactura,
transporte, salud y comercio,
donde esa cifra se multiplica al
beneficiar a decenas de
trabajadores por sesión,
impactando masivamente en el
desarrollo del capital humano
del país.

“La transformación
tecnológica no puede
entenderse solo desde la
incorporación de herramientas o
sistemas, sino desde la
capacidad de las personas para
aprender, adaptarse y enfocarse

MÁS ALLÁ DE LA AUTOMATIZACIÓN:

La inteligencia artificial generativa está transformando millones de empleos en América Latina. En Chile, el 37% del
trabajo ya está expuesto a esta tecnología. El desafío no es solo adaptarse: es formar a las personas para que puedan

participar de las tendencias formativas y no quedar al margen de esta nueva era productiva.

El nuevo mapa de habilidades
para el empleo del futuro

En Chile, el 37% de los puestos de trabajo se verán potencialmente impactados por la
transformación digital.
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